
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDIO 

  
 

 

Asunto: TRASLADO DE REPOSICION       
Proceso: Verbal declarativo 
Acciòn: Resoluciòn de Contrato  
Tràmite: Incidente de Regulaciòn de Perjuicios 
Incidentista: Jehison Arbey Correa Gonzàlez  
Demandante: Carlos Enrique Arcila Martínez, Olga Lucía Torres 

Meneses, Constructora CC&M S.A.S.  
Demandada: Carmenza López Pineda 
Radicado: 63001-31-03-003-2021-00063-00 
 
 
 

Constancia: De conformidad lo dispuesto en el Artículos 110 y 

319 del Código General del Proceso, hoy 29 de Noviembre de 

2022, siendo las 07:00 a. m. fijo en la lista de traslados el 

escrito de reposición presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandada (Carmenza Lòpez Pineda), el 23-11-2022, 

contra el auto interlocutorio dictado el 17 de Noviembre de 

2022, notificado por estado el 18 del mismo mes y año, por el 

término de tres (3) días a la parte contraria a fin de que si lo 

estima procedente se pronuncie sobre el mismo. 

 

 

 

Myriam Forero Jaramillo 

Secretaria 
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